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ADVERTENCIA OFICIAL 

i.ueffo q"^ los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
-ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
)re. donde permanecerá hasta el reci-
w del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los BOLETLVES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los énvíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración dfl BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Rea) orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración prov inc ia l 

Diputación provincial de León.— 
Comisión Gestora.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—An un cío. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
•/unto. 

Obras Públicas.—Anuncio oficial 
Administración municipal 

"ldlctos ^ Ayuntamientos. 
A(lniinistración de Justicia 

'^tos de Juzgados. 

lacios particulares. 

iflfflíalstraíwn provincial 
ltanóa promal de León 

COMISIÓN GESTORA 

Esta ^ N U N C I O 
corrie^0111^500. en sesión de 19 del 
Volmj. • acordó prorrogar el plazo 
del arbit10 Paia satisfacer la cuota 
^ ^ h i T ' S O b r e la P roducc ión de 
Provinci UlÍCa que radica en esta 

v Correspondiente al año 
PftblicadaUe íi§uran en la re lación 

en el BOLETÍN OFICIAL de 

18 de A b r i l ú l t imo, donde se detallan 
las cuotas, hasta el día 31 de Agosto ¡ 
p róx imo; advirtiendo que de no ha
cerlas efectivas en dicho plazo, incu
r r i r á n los interesados en el recargo 
que marca el a r t ícu lo 4.° de la Orde
nanza aprobada para la exacción del 
mencionado arbitr io. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 22 de Julio de 1935.—Ei Pre
sidente, Pedro F. Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez. 

talón Provincial 
de EslailísMta de león 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1934 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día seis de Julio, se 
inser tó una comun icac ión de esta 
Jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del pad rón de habitantes 
de 1934, que hab í an sido examinadas 
y a lasque había dado mi conformi
dad, concediendo quince días de 
plazo a los repectivos Alcaldes, para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Como quiera que algunos de los 

Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis 
t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remisión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 24 de Julio de 1935.—El 
Jefe de Estadíst ica, P. A., R a m ó n 
Calabozo. 

Relación que se cita 
Armunia . 
Barrios de Luna (Los). 
Borrenes. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Carrizo. 
Cea. 
Congosto. 
Ercina (La), 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 

¡ Gordaliza del Pino. 
Grade fes. 
P á r a m o del Sil. 
Puente de Domingo Flórez. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Trabadelo. 
Valderrueda. 
Vega de Infanzones. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho. 
Villaquejida. 

¡ Villasabariego. 
* Vil la tur ie l . 

Villazanzo de Valderaduey. 



CPERPO NACIONAL D E - M i EN I Kl IOS I lE M O N t ^ 
D I S T R I T O F O R E S T A L B V L E O IV 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Junio 
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N O M B R E S 

Emiliano Rodr íguez . 
Fidel Robles Viejo. 
Benjamín Núñez . 
Germán Robles. . 
Miguel Gago. 
Onés imo Robles.. 
Luciano Panizo. . 
Eusebio Reyero. . 
Emilio Fierro. 
Juan Mart ínez . . 
Domingo García . 
José González. 
Fernando Mar t ínez . 
Joaqu ín J u á r e z . . 
Enrique Mart ínez . 
Manuel Merino. . 
Segundo F e r n á n d e z . 
Clemente Alcalá , . 
Antonio Campos. 
Gumersindo Diez. 
Inocencio Isla Carracedo. 
Pedro Alonso Diez. 
Cesáreo Prieto. . 
Felipe Gavelo. 
David F e r n á n d e z . 
Agapito González. 
Pedro F e r n á n d e z , 
losé Rodr íguez . . 
Eleudodino Robles. 
Melecio Garande. 
Hipólito Cuesta. . 
Manuel Diez, 
losé Bragado. 
Leoncio Garc ía . . 
Elias Arias . 
Antonio Revuelta. 
Isidoro García Robles, 
lacinto López. 
Paulino Avarez. , 
Francisco Berciano. 
Luis Garc ía . 

u l ián Gonzá lez . . 
Florencio Majo Diez, 
losé Romero Romero, 
Francisco Romero. 
José Hurtado. 
Angel Riesco Alvarez. . 
Faustino Diez García, 
Luis Arias Arias . 
Cesáreo González Torbado, 
Macario Manuel Meneses. 
Emili») Garc ía . 
José Cañón López . 
Alfredo Alvarez. . 
Secundino Rodr íguez . 
Faustino Robles.. 
Columbiano de la Varga. 
Anastasio García Fontanil 

* 

V E C I N D A D 

Busdongo. 
Vegas del Condado, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
V i l l a r i n o . 
Cá rmenes . 
Idem. 
Cabornera. 
Valdecastillo. 
Idem. 
Villaseca. 
Veguellina. 
Villaseca. 
Lugueros. 
Mansilla de las Muías . 
León . 
Villanueva. 
Villafruela. 
Cistierna. 
P á r a m o del Si 
Astorga. . 
P á r a m o del Sil 
Valmart ino. 
Villanueva. 
Valderas.. 
Vil lafel iz . 
Villanueva. 
Esca ro. . 
Valdepiélago. 
Villanueva. 
^eón. 
Cerecedo. 
Valdecastillo. 
Boñar . 
Robles. . 
Vi l lo r i a . . 
León. 
San Emil iano 
León . 
Vi l l ab l ino . 
Benavides. 
Idem. 
Idem. 
Ferreras . 
La d i e t a . 
Cistierna . 
Toral de los Vados 
Galleguillos, 
R iaño . 
Idem. 
Villanueva del Condado 
Palacios del S i l . 
Boña r . 
Villanueva. 
Vega de ios Caballero, 
Saelices del Río , 

P R O F E S I O N 

Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Propietario. 
Industrial. 
Comerciante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 

i Jornalero. 
Idem. 

,Comerciante, 
I Jornalero. 
Idem. 
Practicante. 
Jornalero. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem, 

i Industrial-
Jornalero. 



N O M B R E S 

Eduardo C a ñ ó n . . 
Ramiro García Aldonza. 
Lorenzo Turrado. 
Demetrio García Turrado. 
José F e r n á n d e z . . 
Benito F e r n á n d e z . 
Eusebio Alonso. . 
Juan Calleja. 
Romualdo Calleja. 
César F e r n á n d e z . 
Gerardo F e r n á n d e z . 
Francisco P é r e z . . 
José Pérez Castellano.. 
José Benéitez Otero. . 
Marcos García F e r n á n d e z . 
Eusebio Moreno. . 
Víctor García Herrero. 
Antonio Prieto. . 
Felipe Huerga. . 
Isidro Alonso Robles. . 
José Mateo Alonso. 
Froilán Mart ínez . 
Cremencio Mart ínez. . 
Moisés González. . 
Antonio Valdés F e r n á n d e z 
Ramón P i ñ á n . 
Pedro Ibáñez Godos. . 
Sabino Blanco. . 
Daniel Sevillano . 
Tomál García Alvarez. 
Paulino F e r n á n d e z . 
Lino Viñuela . , 
Heraclio Viñue la . 
Balbino López Lope/.. . 
Nicasio Alvarez. . 
Samuel F e r n á n d e z . 
Manuel Alonso. . 
Vicente José González . 
Elias Rodríguez. . 
Celestino Merino. 
Pascual Ramos. . 
Ismael Alonso. . 
Luis Arias. . 
Benito Alonso. . 
Anastasio F e r n á n d e z . . 
Francisco Laurel . 
Teodoro Sierra. . 
Francisco Benavides. . 
Santiago Arias. . 
Daniel Gutiérrez , 
'Anastasio Pérez . . 
Balbino Pérez. . 
Bartolomé T( otnas. 

ez. 

odnguez. 
íía IVrieras 

V E C I N D A D 

San Vicente del Condado. 
Felechares. 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Canales. . . . . 
Idem. . 
Pedrosa del Rey. 
León. . . . . 
Idem. . . . . 
Tolia de Abajo. 
Ciñera . . . . . 
San Pelayo. 
Idem. . . . . 
Palacios del S i l . . . 
Quintana de Rueda. 
Escaro. . 
León. 
Vegacervera. 
Boisán . . 
Villafruela. 
Puebla de L i l l o . 
Nogales 
Mansilla Mayor. 
Soto de Sajambre. . 
Rivota de Sajambre. 
Soto de Sajambre. . 
San Pedro de las D u e ñ a s . 
Valderas . 
Sabero. . 
Boña r . 
Santa Luc í a . 
Villanueva de la Tercia, 
Villanueva. 
San Vicente del Condado, 
Susañe . . 
Matalavilla. 
C iñera . . 
La V i d . . 
Ciñera . . 
Veguellina. 
La Bañeza . 
Vegacervera. 
Sahagún . 
R iaño . 
Idem. 
La Vecilla. 
R i a ñ o . 
Vil lor ía . . 
Alcoba. . 
Villanueva de Carrizo. 
Barniedo. 
Idem. 
Idem. . 

. L e ó n 

i (u V.y o. Ibii í'iiíeiu tú -K í • . e*. los Mcndejar, 

3 

P R O F E S I Ó N 

Sacerdote. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comerciante. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
A. Comercial,. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Industr ial . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sa-erdote. 
"Tor 

K 

naiero. 

•á nico. 
n: t i ero 

LÍQ, 



O B R A S P Ú B L I C A S PROM DEJEjjH I 
RELACION nominal de propietarios de fincas, a quienes en todo o parte se han de ocupar con la construcción del trozo 50 

de la carretera de tercer orden de la Estación de Valcabado a Combarros, en el término municipal de Santa Ma 
riña del Rey. 
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Nombre de los propietarios Vecindad 

Santa Marina del Rey. 
Idem 

Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León. 
Santa Marina del Rey. 
Idem 

León. 

Camino.. 
Idem 
Matías Rodríguez Mayo.. . 
T o m á s Sánchez García . . . . . . . . . . . 
Camino 
Lucas Rueda Luengo 
Vda. de José Martínez 
Pedro Sánchez Olivera 
Rufino Alvarez Martínez . 
Felipe Sánchez Fernandez Idem. 
Felipe Alvarez Martínez Idem 
Cámino 
José Benito Lázaro . . . León 
Camino.. 
Ralael Sánchez Olivera Santa Marina del Rey, 
Pedro Sánchez Olivera Idem 
Alonso Alvarez Sánchez Idem 
Alfonso Rueda Luengo Idem. 
José Benito Láza ro . , 
José Mayo Delgado 
Juan Antonio Mayo Pérez . . . . . . . . . 
Junta Administrativa 
Camino.. . . . . . . . . 
José Benito Lázaro 
Camino . . ..*.... 
Pedro Mayo Mayo 
Vicenta Fernandez 
Catalina Castro Junquera 
Rafael Sánchez Olivera 
Nicolás Sánchez Estevez. 
José Benito Lázaro . . . . 
Ignacio Márcos Sánchez 
Camino 
José Benito Lázaro 
Manuel Calvo Mart ínez 
Baltasar Barredo Martínez 
Camino . . . 
José Benito L á z a r o . 
Camino.. . . . . . 
José Benito Lázaro . 
Camino 
José Benito Lázaro 
Idem 
Francisco Alvarez Sánchez 
José Benito Lázaro 
Rodera de servidumbre 
José Benito Lázaro 
Idem. 
Camino vecinal 
Baltasar Barredo Garc ía . 
Francisco Alvarez Sánchez . . . . . . . . . . 
José Benito Lázaro 
Francisco García Lorenzo 
José Mayo Delgado. 
Manuel Sánchez Sánchez 
Fro i lán Mayo Sánchez . . . . 
José Benito Lázaro 
Camino 
Pedro Sánchez Olivera 
Matías Martínez Arias 
Pascual Delgado 
Ignacio Lázaro 
Pedro Mayo Mayo 

Santa Marina del Rey. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Santa Marina del Rey. 

León 
Santa Marina del Rey. 
Idem 

León. 

Idem. 

Idem 
Idem 
Santa Marina del 
León 

Rey. 

Idem. 
Idem. 

Santa Marina del Rey. 
Idem 
León 
Santa Marina del Rey. 
Idem 
Idem 
Idem 
León 

Santa Marina del Rey. 
Idem 
Idem 
León 
Santa Marina del Rey. 

Clase de terreno 

Centenal secano. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Trigal regadío. 

Pradera regadío. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Trigal regadío . 
Idem. 
Idem. 

Pradera regadío . 

Idem. 

Trigal regadío . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pradera regadío. 
Idem. 

Idem. 

Trigal regadío. 

Pradera regadío. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Trigal regadío. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 



Nombres de los propietarios 
ord"1 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

Lucas Sánchez Rueda 
Tomás Marcos Antón 
Alfonso Rueda Luengo 
Matías Martínez Arias 
Tomás Fernandez Fernandez 
Junta Administrativa 
Río Orbigo. 
Junta Administrativa 

72 Saturnino Aguado Martínez 
73 
74 
75 
76 

Idem 
Camino servidumbre. . 
Dolores Santos Crespo. 
Idem 

Ver indad 

Santa Marina del Rey. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

Gavilanes. 
Idem 

Astorga 
Idem . . 

Clase de terreno 

Trigal regadío. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pradera regadío . 

Idem. 
Trigal regadío. 
Cascajal. 
Trigal regadío . 
Idem. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones den
tro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de publicación de esta relación en el BOLETÍN OFICIAL, según 
dispone el art. 17 de la Ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 10 de Julio de 1935.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
7 del actual, acordó prorrogar para 
el corriente año , el repartimiento ge
neral de utilidades del año 1934. 

Lo que se hace públ ico para oír 
reclamaciones, por t é r m i n o de qu in
ce días. 

Balboa, 13 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Confeccionadas las cuentas mun i 
cipales correspondiente a los años 
de 1933 y 1934, rendidas por los A l 
caldes y Depositarios respectivos, se 
anuncia su exposición al públ ico por 
Jjrmino de quince días para oir re-

amaciones en la Secretaría mun i -
ClPal, 

dê Q?-610 del P á r a m o . a 13 de Julio 
iyáo . -El Alcalde, T o m á s Cabo. 

Ayuntamiento de 
Hah- 17,0 de los Polvazares 

Alcaidlendo SÍdo Presentadas por el 
anuai„ / depositario las cuentas 
diente al - Municipio correspon-
f,leronD anol934, y aprobadas que 
mierito sTsionaltliente porel Ayun-

|)0r ' Se/lallan expuestas al públ i -
les oirUlnCe días durante los cuá
c e n t e an reclarnaciones que se 

CastrillPOrcualquier vecino, 
^alde p ' 11 de Julio de 1935.—El 

,rrancisco T o m á s . 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Por el vecino de Palanquinos de 
este municipio Jesús Pérez Alonso, 
se solicita de este Ayuntamiento la 
concesión de 126 m2 de terreno so
brante de vía públ ica , situado en el 
casco del pueblo, calle deArriba, que 
linda: al Norte y Este, con casa y 
huerta del solicitante y al Sur y Oes
te, calles públ icas , por si solo no 
constituye solar edificable y el obje
to de su adquis ic ión es el de ampliar 
su casa-habi tac ión y de labranza, 
todo previo pago de tasación y de
más formalidades legales. 

Los vecinos de dicho pueblo que 
se crean con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o lesionados 
intereses presentarán sus reclama
ciones, claras precisas y documenta
das en esta Alcaldía en t é rmino de 
quince días desde el día en que apa
rezcan inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y los 
que se fijan en el pueblo de los inte
resados. . 

Transcurrido dicho plazo, no se
rán atendidos los que se presenten y 

' se ad jud ica rá definitivamente al so-
j licitante dicha parcela previo precio 
i de tasación y demás formalidades 
de la Ley. 

Vi l la nueva, 12 de J u ü o de 1935.— 
El Alcalde, Emi l io Astorga. 

las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Santa Golomba de Somoza, 18 de 
Julio de 1935.—El Alcalde, í iabr ie l 
Ganseen. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita para el corriente a ñ o de 1935, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por t é rmino 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Cármenes , 18 de Julio de 1935.— 
El Alcalde, Laureano Suárez. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el pad rón de cédu-

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiéndose declarado en la vía de 
apremio a los deudores morosos al 
Erario municipal de este Ayunta
miento de Villadecanes por el con
cepto del repartimiento de utilidades 
correspondiente a los ejercicios de 
1934 y anteriores, esta Aículdía ha 
tenido a bien dictar la siguiente, 

«Providenc ia .—En vir tud de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 81 del Esta
tuto de recaudac ión en relación con 
el 562 del Estatuto de Recaudac ión 
en relación con el 562 del Estatuto 
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municipal , declaro incursos en el 
ún i co grado de apremio y en el re
cargo del 20 por 100 a los deudores 
anteriormente re lac ionados .—Cúm
planse las disposiciones del cap í tu lo 
V, t í tulo I I de! citado Estatuto. 

Lo manda y firma el señor .Alcal
de, en la Consistorial de Villadeca-
nes a 16 de Julio de 1935.» 

Concuerda bien con su original y , 
con el fin de remitir al Excmo. señor 
Gobernador c iv i l de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido la presente en Villade-
canes a 18 de Julio de 1935. —El A l 
calde, Juan García. 

Ayuntamiento de 
Posada de Va Ideón 

Acordado por la Comisión m u n i 
cipal de Hacienda de m i presidencia 
la oportuna propuesta de habili ta
ción por medio de suplemento de 
crédi to para poder atender a las ne
cesidades del ar t ículo 3.°, cap í tu lo 7.° 
«cementerios», queda expuesto al pú
blico dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento p o r t é r m i n o 
de quince días, al efecto de oir recla
maciones, de conformidad con lo 
preceptuado en el ar t ículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal . 

Posada de Valdeón, a 13 de Julio 
de 1935.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Don José García y García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Go
rul lón. 
Hago saber: Que en vi r tud de pro

videncia dictada por m i en expedien
te ejecutivo de apremio que instruyo 
contra D. Isidro Carrete, vecino que 
fué de Villagroy, por débi tos a este 
Ayuntamiento por el concepto de 
Reparto general de Utilidades, han 
sido embargadas, como le la pro
piedad de dicho deudor las siguien
tes fincas que han sido designadas a 
tal efecto: 

Una tierra a Mata de Vázpucz, de 
diez y siete á reas y cuatro cent iá-
reas; linda: al Este, Jnan Sánchez; 
Sur, Manuel González; los d e m á s l i n 
des se ignoran. 

Olra tierra a las Espetadas, de 
veintiuna áreas , linda: alEste, Aman-
cio Samprón ; Sur, arroyo; Oeste, Ma 
nui-l González y Ju i n S im;)rón; Nor
te, sendero. 

Siete Cas taños con su terreno al 
Soto de la Lagaña , lindan; al Sur, 

Carlos González, y Norte, Gabino Pá 
relo, los demás lindes se ignoran. 

Una tierra al Petón, de nueve áreas , 
l inda: al Este y Oeste, se ignora; Sur, 
Ricardo García, y Norte, Facundo 
Sánchez . 

Otra al Campín de Musqueiro, de 
diez y ocho áreas , linda: Este, Ricar
do García; Sur, Oeste y Norte, monte. 

Otra entre los Caminos, de nueve 
áreas , l inda: al Este, se ignora; Sur, 
A m a n d o Samprón , y Norte, camino. 

Otra al caborco de Terreiros, de 
diez y ocho áreas , l inda: al Este, he
rederos de Eudosia López; Sur, ca
mino; Oeste, arroyo, y Norte, Juan 
Sánchez . 

Dichas fincas se embargaron para 
responder de diez y nueve pesetas de 
principal , tres pesetas ochenta cén
timos de recargo y las costas que 
procedan. 

Y para que sirva de notificación 
a los herederos del referido contri
buyente, cuyo paradero se ignora, 
como igualmente la presentac ión de 
los t í tulos de las fincas deslindadas, 
des ignación de perito tasador de las 
mismas, y a los efectos dichos y para 
que con el pago libren del embargo 
las fincas descritas, pues de lo con 
trario se vende rán en públ ica subas
ta, previas las formalidades legales, 
l ib ro la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, la que servirá de constancia a 
los interesados. 

Gorullón, 6 de Julio de 1935.—El 
Alcalde, Francisco Rodríguez.—El 
Agente ejecutivo, José García . 

Ayuntamiento de-
Santa Cristina de Valmadrigal 

Terminada la redacción del Censo 
i de Campesinos de este Municipio, 
i por la Junta municipal encargada 
de su formación, se halla expuesto 
al púb l i co por el plazo de ocho días 

; a fin de que durante dicho plazo y 
i los cinco siguientes, los que se consi-
i deren agraviados por inclusiones o 
í exclusiones indebidas puedan for-
i mular la correspondiente reclama
ción ante la Junta confeccionadora, 

' fm las Casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en la regia 3.a 
del ar t ículo 17 del Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 13 de D i 
ciembre de 1934 

S ¡nt:i O ' • • d TáltiiHHfia',. 17 
de Julio de h ) ; i5 . -E I Aic^me -P i bi
dente, Fern .ndo Castañeda. 

iiiMlsiraclóa de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, JUe2 

de primera instancia de León y Sll 
partido. 
Por el presente edicto se hace pú

blico: Qa3 en este Juzgado y a ins
tancia del Procurador D. Luis Fer-
nádez Rey, en representación de don 
José Ortíz López, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, se sigue expe
diente sobre in formación de domi
nio de la finca siguiente: 

Una casa, sita en el casco de esta 
ciudad, en la calle Nueva o Reina 
Victoria hoy García Hernández, se
ñalada con el n ú m e r o ocho, cuva 
extensión superficial es de ocho me
tros de fachada y nueve de fondo; 
linda: por la derecha, entrando con 
otra de herederos de D. Faustino 
Alonso Ibáñez; izquierda, otra de 
D.aMaría Alonso Ibáñoz;y fondo otra 
de herederos de D. Faustino Alonso 
Ibáñez: Valorada en 15.000 pesetas. 

Y apareciendo en certificación del 
Sr. Registrador de la provincia de 
León, que la casa anteriormente 
descrita está gravada con un censo 
de cuatro mi l cuatrocientos reales o 
m i l cien pesetas, no constando a 
quien se paga, y con un aniversario 
vinculado fundado por D.a Elvira 
Flórez de B a l buena , consistente 

. en ciento cincuenta misas rezadas 
i cada un año , dichas en la iglesia de 
San Salvador de Palat del Rey, de 

| esta ciudad, con su resposo, dándose 
| por su limosna a dos reales o cin-
' cuenta cént imos de pesetas, se ha 
i dictado con esta fecha providencia 
! en dicho expediente, por la que se 
' manda citar especialmente como 
hace por el presente a cuantaS> 
sonas nuturales o jur íd icas se 
Interesadas, para que dentro del 
mino de nueve días, puedan comp 
recer en el expediente alegando 
qúe a su derecho convenga. ^ 

Dado en León, a quince 
de m i l novecientos trem < . . 
Enrique Iglesias.—E' - c 
diciai , Valentín i erm :.t?. 

de L 
Don Enrique Iglesias 

de primera instancia 
•vu-tido. . ijJ^ 
Por el pre.s - . ^ \ ^ 

Qu - en los autos ii« Ĵ s 



idos en este Juzgado a instancia las d e m á s circunstancias personales, 
se!|UproCUrador D. Victorino Fiórez, domici l io y paradero, para que en 
1 nombre del Monte de Piedad y t é r m i n o de diez días comparezca en 
r 'a de Ahorros de esta ciudad, con- este Juzgado de Ins t rucc ión a' objeto 

D Angel F e r n á n d e z Pérez y su de cumpl i r el arresto subsidiario de 
^ osa t).a Piedad Balbuena Trueba, diez meses y cinco días que por su 
ecinos de Cistierna, sobre pago de insolvencia decretó contra él la Jun-

once pesetas con treinta y-cinco cén
t imo, que le adeudan per o] roncep-
to expresado en la demanda con i m 
posición de las costas del presente 
ju ic io y en las mismas formas, a los 
mismo. 

Así, por esta m i sentencia que por 
' — ^ -

' -Uí pesetas, intereses y costas, se ta x\dministrativa de Contrabando y ¡ la rebeldía de los demandados se 
ha acordado por providencia del día Defraudación de la Delegación de notificará en la forma prevenida por 
¡L> hoy, sacar a públ ica subasta, por Hacienda de esta provincia en el ex- \ la Ley, lo pronuncio mando y firmo, 
rimera vez. t é rmino de veinte días , pediente que con el n ú m e r o 42 de '—Aqui l i no L ó p e z . — l u b r i c a d o » , 

sin suplir previamente la falta de tí- 1934 ins t ruyó con motivo de aprehe-i Cuya sentencia fué pronunciada 
lulos, y por el precio que ha sido ta-' sión por fuerzas de la Guardia c iv i l el mismo día . 
sada la siguiente finca embargada a de Cistierna, en esta provincia el 7 : Y para que sirva de notif icación 
los ejecutados. , de Septiembre de 1934, de piedras de a los demandados rebeldes, don 

Una casa, en el casco de Cistierna, ignición y encendedores mec , ' Í ^^^^^^S¿-Por to y D.a Manuela Alvarez , 
calle del Padre Isla, núra . 19, com- pues así está acordado en ex 
puesta de planta baja y dos pisos, i le que para hacer efectiva tal 
cubierta de pizarra, que linda: dere- \ instruye en este Juzgado cor
cha entrando, con otra de José Pérez | mero 96 del corriente año . 
Pascual; izquierda, otra de herede-j Asimismo ruego y encarge 

las Autoridades y Agentes d 
licía judica l procedan a í/sS 
y de tención del referido su í a f ! ^ 
ser habido sea puesto a m i S ^ ^ ^ ^ ^ J N ú m . 573.-27,50 pts 
ción en la prisión provincial de esta 

audiencia de este Juzgado el día diez ; capital. ' Juzgado municipal de Fabero 
y nueve de Agosto p róx imo , y hora I Dado en León, 15 de Julio de Don Domingo Pol, Juez munic ipal 
de las diez de su m a ñ a n a , adv i r t i én- | 1935.—Enrique Iglesias.—El Secreta- ^e Fabero. 
(lose a los l íci tadores que no se ad- | r io jud ic ia l , Valent ín Fernandez 
mitirán posturas que no cubran las 

ros de Fructuoso Mateo; frente, con 
la citada calle, y espalda, con finca 
de D. Eduardo Reyero; tasada en 
treinta mil pesetas. 

El remate se verificará en la sala 

g l ide el presente para su inser-
Uln el BOLETÍN OFICIAL de esta 
-•'/icia a los fines procedentes, 

is/ta en P á r a m o del Sil, a seis de 
de m i l novecientos treinta y 

gs,. — Aqui l ino López. — Por su 
?|lado, El Secretario, Federico 

dos terceras partes de la tasac ión; 
que para tomar parle en la subasta, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad ignal, por lo menos, al diez 
Por ciento efectivo del valor de los 
bienes que es el que si t ve de ti po para 
a ^asta; que podrá hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un terce-
rü; entendiéndose que todo licitador 
acePta como bastante la t i t u l a c ^ 
^e las cargas o gravá 

Hago saber: Que para hacer pago 
a D . Andrés Guerra Méndez, vecino 
de este pueblo, de la cantidad de 
quinientas pesetas, más las costas 

Juzgado municipal de 
P á r a m o del Sil 

Don Aqui l ino López Gómez, Juez causadas y que se causen que se cal-
municipal de P á r a m o del Sil. cule a scende rán a ciento cincuenta 
Hago saber: Que en los autos de pesetas más, que le adeuda D.il Con

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á cepción Abad Méndez, de esta mis-
méri to , recayó la sentencia cuyo en- ma vecindad, se sacan a públ ica l i -
cabezamiento y parte dispositiva son ci tación como de la propiedad de 
como sigue: dicha deudora, las fincas siguientes 

«Sentencia .—En P á r a m o del Sil, a radicantes en este pueblo y Ayunta-
veintiocho de Junio de m i l novecien- miento. 
tos treinta y cinco. E l Sr. D. A q u i l i - 1.a Una casa, en el casco de este 

ez Gómez, Juez municipal de pueblo y su barrio del «Mercadil lo», 
na, habiendo vistos los pre- de planta baja, cubierta de losa, de 

» - o menes a i j o i 
acto preferentes al crédijqf 

• 81 'os hubiere, c o a t i D l p ^ ^ ^ ^ W S -autos de ju ic io verbel c iv i l , hacer seis mestros de ancho p o r 
silentes, en tendiéndose d|4]SS&¡ § entre partes: y como deman- quince de largo poco más o menos, 

reüiatanle ios bro 1US acepta y quec; 
m^, n la resP0I1sabilidad 
el pSSin.destinarse a su ext S elreinate 
"lil n 
tnri„!!e.CÍentos treinta y efe 

en León, a trece de J> 

nriqueIDi • l,L,lua y — " 
^ jud G ó m e z . - E l Secre-

icial, Valentín F e r n á n d e z . 
Núm. 579.-30,50 pts. 

1)011 Enri * * * 
'nstriir>-qUe 1§lesias Gómez, Juez de 

^ a joesente se c i ta ' l lama y e m -
^ l o n J f ^nue1 'Alonso Biheo, 

ou*-s,, aei que se ignoran 

D. Manuel Marqués Rafael, y que l inda: derecha entrando, con 
emandados D. José Porto San casa de Manuel Te r rón ; izquierda, 
, y la esposa de este D.a Ma- casa de Claudio Te r rón ; espalda, 
Alvarez Diez, cuyas d e m á s huerto de Antonio Alfonso y frente, 
-itancias personales ya cons- calle; valorada en 550 pesetas, 

las precedentes diligencias, 2.a Una linar, al sitio Debajo la 
los demandados fueron vecinos de Presa, de diez y ocho metros cuadra-
Sant ibañez del Sil, hoy en ignorado dos, en t é rmino de este puenlo, que 
paradero declarados rebeldes, y" linda: por el Norte, presa de riego; 

Fallo: Que debo condenar y con- Este, Francisco Rodríguez; Sur, A n -
deno a los demandados D. José Por- tonio Granja y Oeste, José Alfonso, 
to San Martín y a la esposa de este valorada en 30 pesetas. 
D.a Manuela Alvarez Diez, solos y | 3.a Otra linar, de ocho metros 
mancomunadamente paguen al de- cuadrados poco más o menos, a l 
mandante la cantidad de trescientas sitio del «Cabello», en el mismo tér-

I 



s 
mino que las precedentes, que linda: 
Norte, José González; Este, Felicita 
Pérez; Sur, Ludivina Alfonso y Oes
te, Dominga Rodríguez; valorada 
en 35 pesetas. 

4.a Otra linar, al mismo sitio, de 
cabida veinte metros cuadrados, que 
linda: Norte, Pedro Pérez; Este, «Ca
bello»; Sur, Amadeo Yáñez y Oeste, 
con el mismo; valorada en 35 pese
tas. 

E l remate de las fincas descritas 
tendrá lugar a los veinte d ías si
guientes a la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las ocho de la m a ñ a n a , 
en la sala audiencia de este Juzgado 
municipal , ad jud icándose al mejor 
postor, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación y que todo 
licitador t endrá que consignar el 10 

Dbre la mesa del Juzgado, 
onstar que no existen t i tu-
•piedad de las ñ n c a s objeto 

¡asta y que el comprador no 
ás que la certificación del 
¡¡mate, pudiendo suplirlas a 

m Fabero del Bierzo, a 10 
de 1935.—El Juez munic i -
(lingo Pol.—El Secretario, 

R. C. González. 
Núm. 577.-39,50 ptas. 

Juzgado municipal de 
Vega de Espinareda 

Don Secundino Riego de Seves, Juez 
municipal de Vega de Espinareda. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario y suplente de 
juzgado municipal , por renuncia del 
que hab í a sido nombrado, cuyas va
cantes se anuncian a concurso, para 
que los que se crean con derecho a 
optar por dichas plazas, presenten 
sus documentos ante el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido de 
Villafranca del Bierzo, dentro del 
plazo de 30 días a contar desde que 
aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Según el ú l t imo censo, este muni
cipio es menor de 2.000 habitantes. 

Vega de Espinareda, 17 de Julio de 
1935.—S. Riego de Seves. 

Juzgado municipal de La Vecilla 
Don Emil iano Sierra García, Juez 

municipal de La Vecilla y su tér
mino. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y Secretario suplente de este 
Juzgado municipal por haberse anu
lado el concurso libre que indebi
damente precedió, se anuncia nue
vamente para su provis ión a concur
so de traslado, con arreglo a los dis
puesto en el a r t ícu lo 12 y siguiente 
del Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871 y d e m á s disposiciones vigentes. 

Los concursantes p resen ta rán las 
instancias debidamente documenta
das ante este Juzgado, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
el día de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Este Municipio consta de 1.176 ha
bitantes de derecho y 1.133 de hecho. 

Dado en La Vecilla, a 18 de Julio 
de 1935.—E. Sierra.—El Secretario, 
Gregorio Prieto, 

Juzgado municipal de 
Murías de Paredes 

Don Leopoldo Robla Porras, Juez 
municipal de Murías de Paredes. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo está vacante la pl 
Secretario en propiedad, qne 
proveerse por concurso de tra; 
entre Secretarios de Juzgados IB 
cipales, por el plazo de treir p 
a contar de la pub l i cac ión ( 
senté edicto en el BOLETÍN 
de la provincia y Gaceta de 
debiendo presentar los sol; 
sus instancias documentad^ [g 

Se hace constar que el n ú m e r o üe 
habitantes de este t é rmino es de 
3.103 de derecho y 2.789 de hecho, y 
que el Secretario no tiene m á s retri
buc ión que los derechos de arancel. 

Murías de Paredes, 13 de 
1935.—El Juez municipal . 
Robla,—El secretario suple 
tavo Sama. 

Cédulas de citaciói 
Cumpliendo lo ordena í 

Sr. Juez de ins t rucción de 
tido, en providencia de \ 
reca ída en carta-orden de 
r ior idad dimanante de' su! 
mero 82 de 1934, sobre hurto, contra 
José Cuadrado Soto, cito en forma 
a medio de la presente al tes'" 
ignorado paradero, José Gc-
Oviedo, vecino que ha sido c 
ciudad, para que el día pr inS 
Agosto p róx imo, y hora de U g | 
de su m a ñ a n a , comparezca íf 
Audiencia provincial , para as.• 

tal concepto a las sesiones del juici0 
oral de dicha causa; bajo apercibí 
miento que "en otro caso, incurrir-' 
en la multa de 5 a 25 pesetas. a 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex 
pido y firmo la presente en Ponfe 
rrada a 18 de Julio de 1935. El 
cretar ío, P. H . Julio Fuertes. * * * 

Por la presente se cita a Manuel 
Ferrero Alvarez, de 27 años de edad 
casado, industrial , natural de Bem-
bibre y en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal , sito en la Plaza Mayor 
(Consistorio viejo), el día 5 de Agos
to p róx imo , y hora de las once de su 
m a ñ a n a , al acto del ju ic io de faltas 
por amenazas, como denunciante. 

León, 18 de Julio de 1935.—El Se
cretario habilitado, J. Quirós . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Por el presente se anuncia la ven
ta públ ica de los bienes muéblese 
inmuebles que pertenecieron a Wen
ceslao Sánchez Montiel, vecino de 
Valmart ino, para satisfacer las deu-

causante. Para tratar con los 
otarios D. Arsenio Fernán-

ingel Fe rnández , en Valmar-
•arrelera n ú m e r o 2, hasta las 

horas del treinta del co-

nart ino, 23 de Julio de 1935.— 
io Fernández.—Angel Fernán-

N.0 575.-7,00 pts. 

CONVOCATORIA 
Declaradas nulas las instancias 

presentadas para la provisión de la 
plaza de Médico vacante en la Socie-
\ a í i d e Socorros Mútuos de Villafran-

í d e l Bierzo, con la dotación de 
0 pesetas anuales, por carecer de 
ificantes de méritos, se anunci 
.vamente, por el plazo de ^ 

4 advi r t iéndose que las SOUCH 
i], deberán venir debidamente r e ^ 
giradas y a c o m p a ñ a d a s de los 

JS d é l o s soliitantes 
Núm. 5/6.—b.*' V 

bravio de 
| E l día 22 del actual se extra ^ 
¡ A r m u n i a un caballo r0J0' cUairo -^ ,herradorecientedeas la 

31 idades, con un rod.lla*> 
zquierda. r9rcía, ^ 
aeño Víctor Diez Garci 

aunÍa- N ú m . 5 8 0 : : ¿ ^ P S 
p r o ñ o ^ 


